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Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

\ \nstancIas 	
/ 

Números de 
registro 

Oficio número 1500/359/2017, de Jorge Ventura Nevares, quien se 
ostenta como titula?,de la Coordinación--General de Asuntos Juridicos 
de Instituto Ñaci'onal de Estad íticéogrfía. 
Anexo:  

1. 	Un disco compacto... - 

056915 

Escrito-de Luis Raúl Arzate Libien, ¡dé lgado del.Estado de Oaxa - 
1•'  

1 	 .• 	' 	1•• 

057101 

Razón dl actuario' Juán JoséMbán'Liiáraga- adscritoa la Sección 
1 	 ' 	 • 

de Trámite de Controversias 'Constitucionáles y de - &' 	iones de 
de Au -: de este 

Alto th6únal'. ciri'c&detdici 	r'd' 	dó,rl1diecisieté. 	"• 

Sin número 
de registro 

La se'uda doduñ 	 d"dásmil diecisiete en 
la ofidina dé corros'de la localidad 	sos 'ri' r''recibidas, respectivamente, el uno 

'11,1 14

y cuatro'.,de diimb'réJl mismo añ.'enJá'q
40  
	ni de Certificación Judicial y • .. 	. 	1p 	-1 Correspqndéncia de este Alto TribuhaI Conste. 1  

— 
----- 

Agréguenséaexédieñte,aque surtan-efectos legales, el oficio, 

escrito, razón 	 y, atento a su contenido, se acuerda 

lo siguiente: 

Se tiene a Jorge Ventura Nevares, quien se ostenta como titular de la 

Coordinación Genera 
• ;, 	1! . 	'L 

í. ('-.iunnrnT%at prsehan 

suntos Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística 

o undiscotcompacto que,segup., reftere, contiene las 

documentales que se le solicitaron en el presente asunto, a excepción de la carta 

sup ,fN,j\ 	flQTE flr Pl'ÇTI( Jí1, í.s: 1 (¼ r. -, 
topografica escalas 1 :500_000, toda)vezque\manifiesta-que, el.\ mencionado 

Instituto no genera dicha carta. 

e dos mil diecisiete 

vi  

Sin embargo, antes de pronunciarse respecto del cumplimiento realizado al 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante acuerdos de seis de 

octubre y diez de noviembre del año en curso, con fundamento en el artículo 

297, fracción 111,  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos de lo previsto en el numeral 12,  de la Ley Reglamentaria 

tCódiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: E ... ] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
2  Lev Recjlamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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de las Fracciones 1 y  II 

Unidos Mexicanos, se 

Oaxaca en materias d 

tres  días hábiles, co 

notificación de este pro

menciona en su escrito 

Oficina de Certificaci 

apercibido que, de no h 

el Artículo 105 de la Constitución Pdlítica de los Estados 

rdena dar vista al perito designado por el Estado de 

geografía y cartografía, para qué dentro del plazo de 

tados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

veído, manifieste si el material de referencia es el que 

recibido el cinco de octubre de dos mil diecisiete en la 

n Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, 

cerio, se tendrá por cumplido el recl1erimiento de mérito. 

II 

, 

1, 

Asimismo, dese ista a las partes para que manifesten, eni el plazo 

mencionado, lo que 

referencia. También, 

materias de geografí 

su interés convenga en relación con el material de 

ese vista para su conocimiento a l perito oficial en 

y cartografía. 

Por otro lado, se tiene al delegado del Estado de C)aaca, personalidad 

que tiene reconocida en autos, solicitando una ampliación al plazo concedido 

mediante proveído de seis de octubre de. dos mil diecisiet, en el sentido de 

manifestar lo que a su derecho conviene en relación con diversas pruebas 

ofrecidas por el Estado de Chiapas en medios electrórfiicos; atento a lo 

argumentando, en el sentido de que por una cuestión técnica no pudo acceder 

a la información contenida en el disco número uno y tomando en consideración 

que mediante acuerdos de catorce de julio, diecisiete de agosto y seis de octubre 

	

de dos mil diecisiete, sé le otorgaron, respectivamente, plazs de tres, veinte y 	1, 

nuevamente veinte días hábiles para dar cumplimiento con o mencionado, se 

le concede por última ocasión un plazo  de tres días_h4biles,  contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación delpresente proveído, 

para que desahogue dicho requerimiento, apercibido que, del,no hacerlo así, se 

resolverá conforme a lo manifestado por la perito oficial. Est, con fundamento 

en el artículo 297, fracción 1, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En 	otra lógica, en cuanto al requerimiento realiza co al Estado de 

Chiapas, mediante proveídos de veintiséis de septiembre y vinte de octubre de 

dos mil diecisiete, consistente en exhibir solamente los epedientes de los 

poblados de "Nuevo Jerusalén, La Reforma, San Pedro Buenvista y Francisco 

Sarabia", toda vez que de autos se desprende que el trece de noviembre del 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposidiones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prvenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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;\, ¼ 
instalciones de dichinstitudión;dérivadoçde los desastres naturales que se 

'z. 
presentaron el diecinueve dseptiembre p 	y que personal del área 

jurídicade;la, mencionadaSécrétaría le informó • ue'formal y materialmente no 

han iniciado funcionesorduarias, se inst4 .-- 1 actuario adscrito a la Sección de 

Tramite de Controvers  1ConstitudbnaleS de Acciones delnconstitucionalidad 

de la Subsecretaria General de 	trdosde este Alto Tribunal notificar los 

oficios de referencia ún,z üenude. labores de manera ordinaria esa 

No obstante lo anterior, en cs6de estimarse necesarias para la resolución 

del asunto, podrán ser requeridas conforme a lo previsto en el articulo 353  de la 

ley de la materia:,. 

r 
Finalmente, vista larazoractuarial de cuenta en la que se hace constar la 

imposibilidad de ntÍfirn; eldomicilio oficial, así como en diversos 

domicilios, a la.Secretaría deDesarrollo Agrario, Territorial 	bano los oficios 
u. 

7856/2017 y 8218/207, que\q ontieneri'Jos proveídos de trece de septiembre y 

r1 iitin n 'r4 irn\i 	fi tres deoctubre 	 que aPcuentran cerradas las 

.Ministró instructor José" Fernando Franco 
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presente año venció el plazo de diez días hábiles 

otorgado a dicho Estado para dar cumplimiento con lo 

solicitado, sin que a la fecha lo haya desahogado, se le 

hace efectivo el apercibimiento decretado en el último de 

los proveídos mencionados, por lo que no ha lugar a 

tener por ofrecidas las pruebas mencionadas. 

Secretaría. 	 ci 
Notifíquese. 

u 	Lo "proveyó: y fir 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

. 	ec cibíf de TraitJ 	 Constituci. al 	'y/ de Acciones de / 	 ¼,,,_ ,,,, 	. ,. 	. .•# .. 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 	urdos de es - Alto 

Trib - ijfe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de diciembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro José Fernando Franco González 
Salas, instructor en la controversia constitucional 121/2012, promovida por el Estado de Oaxaca. Conste.
LA D 

'Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
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